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VISTO:

   La nota de la Jefa del Departamento de Personal de esta Facultad, a
través de la cual informa el vencimiento de la designación de la Lic. María Eugenia
SUAREZ; y

CONSIDERANDO:

   Que la prórroga de la designación de la Lic. Suárez, en el cargo de
cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación Semiexclusiva para las
asignaturas Ciencias Sociales I y Ciencias Sociales II de la Carrera de Enfermería de esta
Facultad, venció el 31 de Abril de 2.011.

        Que el Consejo Directivo tomó conocimiento del presente, luego de
su análisis, resolvió prorrogar  la designación de la Lic. Maria Eugenia SUAREZ en el cargo
de Auxiliar Docente de 1º Categoría dedicación semiexclusiva en las asignaturas Ciencias
Sociales I y II de la carrera de Enfermería, hasta la sustanciación del concurso regular de
dicho cargo o 31-12-11.

                   POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 04/11 del 12 de Abril de 2.011)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Prorrogar la designación de la Lic. María Eugenia SUAREZ, D.N.I. Nº
21.319.181, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación
Semiexclusiva para las asignaturas Ciencias Sociales I y Ciencias Sociales II de la Carrera
de Enfermería de esta Facultad, a partir del 01 de Mayo y hasta el 31 de Diciembre de
2.011.

ARTICULO 2º: Imputar el gasto que demande la presente prórroga en las economías que
genera  la Planta del Personal Docente de esta Facultad.

ARTICULO 3º: La docente designada, cumplirá sus funciones en la asignatura
especificada y/o en cualquier otra de la misma área o disciplina afín de acuerdo a su
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especialización y necesidades de la Facultad.

ARTICULO 4º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal e
interesada para su toma de razón y demás efectos.-
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